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                CONTRATO DE EDICIÓN (EN SU CASO: POR SELECCIÓN Y PRÓLOGO PARA) DE LA
   OBRA LITERARIA “______________________”, EN LO SUCESIVO “LA OBRA”, QUE
   CELEBRAN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA, EN LO SUCESIVO “LA
   UAM”, REPRESENTADA POR SU SECRETARIO GENERAL, M. EN C.Q. NORBERTO
   MANJARREZ ÁLVAREZ Y ______________________________, EN LO SUCESIVO “EL
   EDITOR”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:
   D E C L A R A C I O N E S
     I. 
       De “LA UAM”:
     1. 
       Que es una Universidad pública y autónoma, creada como organismo
       descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio
       propio, según su Ley Orgánica decretada por el Congreso de la
       Unión de los Estados Unidos Mexicanos y publicada en el Diario
       Oficial de la Federación el 17 de diciembre de 1973.
     2. 
       Que de acuerdo con lo señalado por el artículo 2 de su Ley
       Orgánica, tiene por objeto:
       a. 
         Impartir educación superior de licenciatura, maestría y
         doctorado, y cursos de actualización y especialización, en sus
         modalidades escolar y extraescolar, procurando que la formación
         de profesionales corresponda a las necesidades de la sociedad;
       b. 
         Organizar y desarrollar actividades de investigación humanística
         y científica, en atención, primordialmente, a los problemas
         nacionales y en relación con las condiciones del
         desenvolvimiento histórico, y
       c. 
         Preservar y difundir la cultura.
     3. 
       Que para cumplir con sus fines se ha constituido en unidades
       universitarias, a través de las cuales lleva a efecto su
       desconcentración funcional y administrativa.
     4. 
       Que de conformidad con lo señalado en los artículos 15 y 16
       fracción IV de su Ley Orgánica y 36 del Reglamento Orgánico, su
       representante legal es el Rector General, Dr. Salvador Vega y
       León, quien cuenta con la facultad para otorgar, sustituir y
       revocar poderes.
     5. 
       Que por acuerdo expreso del Rector General, el M. en C.Q. Norberto
       Manjarrez Álvarez, en su carácter de Secretario General, se
       encuentra facultado para suscribir este tipo de contratos, según
       consta en la escritura pública 60,540, libro 1,070, del 15 de
       julio de 2013, otorgada ante la fe del Notario Público Número 32
       del Distrito Federal, Lic. Francisco Jacobo Sevillano González.
     6. 
       Que es titular de los derechos patrimoniales de “LA OBRA”, como lo
       acredita con el Certificado con Número de Registro
       __-____-____________-__ inscrito en el Registro Público del
       Derecho de Autor el __ de _________ de ____.
     7. 
       Que “LA OBRA” está escrita en idioma __________ y por este
       contrato será editada en idioma __________.
     8. 
       Que su domicilio legal es:
   PROLONGACIÓN CANAL DE MIRAMONTES 3855 QUINTO PISO
   COLONIA EX- HACIENDA SAN JUAN DE DIOS
   DELEGACIÓN TLALPAN
   CÓDIGO POSTAL 14387
   MÉXICO, DISTRITO FEDERAL.
     II. 
       De “EL EDITOR”:
   (PARA EL CASO DE PERSONA FÍSICA)
     1. 
       Que tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse a la
       edición objeto de este contrato, conforme a lo estipulado en él y
       dispone de la organización, elementos, incluyendo talleres
       tipográficos, así como conocimiento y experiencia suficiente para
       ello.
     2. 
       Que es de nacionalidad _______________, y para tal efecto se
       identifica con credencial para votar con folio ___________,
       expedida por el Instituto Federal Electoral.
     3. 
       Que conoce “LA OBRA” y la titularidad de los derechos
       patrimoniales que
       “LA UAM” tiene sobre ésta.
     4. 
       Que su Registro Federal de Contribuyentes es
       _____________________.
     5. 
       Que por este contrato editará “LA OBRA” en idioma __________.
     6. 
       Que no ha celebrado con persona alguna, física o moral, contrato
       de cualquier especie para la edición de “LA OBRA”, tampoco ha
       editado “LA OBRA” por su cuenta; de lo contrario será responsable
       por incurrir en las infracciones previstas en la Ley Federal del
       Derecho de Autor.
     7. 
       Que su Registro Federal de Contribuyentes es
       _____________________.
     8. 
       Que su domicilio legal es:
         II. 
           De “EL EDITOR”:
   (PARA EL CASO DE PERSONA MORAL)
     1. 
       Que es una sociedad mercantil debidamente constituida, conforme a
       las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, como lo acredita con la
       escritura pública _____ del __ de _______ de ____, otorgada ante
       la fe del Notario Público Número __del Distrito Federal, Lic.
       _________.
     2. 
       Que su objeto es, entre otros,
       _____________________________________.”
     3. 
       Que su representante legal es ______________________, conforme a
       la escritura pública ______________ del ___ de _______de _____,
       otorgada ante la fe del Notario Público Número ____ del Distrito
       Federal, Lic. ________.
     4. 
       Que su representante legal, _______________________, manifiesta
       que ni su cargo ni las facultades que le fueron conferidas por
       escritura pública descrita en el numeral anterior, le han sido
       revocadas, modificadas ni limitadas en modo alguno.
     5. 
       Que su Registro Federal de Contribuyentes es _____________.
     6. 
       Que tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse, conforme
       a lo estipulado en el presente contrato.
     7. 
       Que su domicilio legal es:
   C L Á U S U L A S
   PRIMERA. OBJETO. “LA UAM” entrega a “EL EDITOR” de forma ________ (SEGÚN
   SE PACTE: EXCLUSIVA O NO EXCLUSIVA), el original de “LA OBRA” para su
   edición ___ (NÚMERO DE EDICIÓN CON LETRA Y NÚMERO) en __________
   (ESTABLECER EL IDIOMA), acompañado del dictamen correspondiente de su
   Consejo Editorial. De común acuerdo se establece que esta edición será
   por única vez.
   SEGUNDA. TIRAJE. La edición materia de este contrato tendrá un tiraje
   de ____ (CANTIDAD CON NÚMERO Y LETRA) ejemplares, los cuales serán
   numerados.
   (EN SU CASO, ESTABLECER:) Más un sobretiro del ____% (CANTIDAD CON
   NÚMERO Y LETRA por ciento) para reposición y depósitos legales, mismo
   que será contabilizado para efectos de pago de contraprestaciones, y
   que quedará en resguardo de “LA UAM”/“EL EDITOR” quien será el
   responsable de entregar las reposiciones y los ejemplares para
   depósito legal.
   TERCERA. CARACTERÍSTICAS MATERIALES DE LA EDICIÓN. El tiraje de
   “LA OBRA” tendrá las características materiales siguientes:
     * 
       Colección ________.
     * 
       Tamaño: __X__ cm.
     * 
       Número de páginas: ___.
     * 
       Papel interior: _____ de ___ g a _X_ tintas.
     * 
       Papel forro: ____ de ___ pts. a 4X0 tintas.
     * 
       Encuadernación: Cosido, pegado y laminado ____.
   CUARTA. COSTO. El costo de la edición de “LA OBRA” será de $CANTIDAD
   EN NÚMERO.00 (CANTIDAD EN LETRA PESOS 00/100 M.N.), mismo que incluye
   su impresión y encuadernación y será cubierto por "EL EDITOR".
   QUINTA. PRECIO DE VENTA. El precio de venta de cada ejemplar de “LA
   OBRA”, editada conforme a lo establecido en este contrato, será de $CANTIDAD
   EN NÚMERO.00 (CANTIDAD EN LETRA PESOS 00/100 M.N.) al público, y de $CANTIDAD
   EN NÚMERO.00 (CANTIDAD EN LETRA PESOS 00/100 M.N.) a las librerías.
   SEXTA. REGALÍAS. "EL EDITOR" se obliga a pagar a "LA UAM" por concepto
   de regalías, por los derechos temporales de edición pactados en este
   contrato, ____% (CANTIDAD CON NÚMERO Y LETRA por ciento) sobre el
   precio de venta al público (O EN SU CASO A LAS LIBRERÍAS, SEGÚN SE
   ACUERDE) de cada ejemplar de “LA OBRA”.
   El pago de regalías lo hará "EL EDITOR" a "LA UAM" por periodos
   (ANUALES, SEMESTRALES, TRIMESTRALES, MENSUALES, O CUALQUIER OTRO,
   SEGÚN SE PACTE), mediante liquidaciones que al final de cada uno de
   estos lapsos realice.
   (OPCIONAL) SÉPTIMA. ANTICIPO. "EL EDITOR" podrá hacer a "LA UAM"
   anticipo a cuenta de las regalías pactadas en la cláusula anterior,
   dentro de un plazo que no excederá de (ESPECIFICAR TIEMPO), contado a
   partir de la fecha de firma de este contrato, hasta por la cantidad
   de: $CANTIDAD EN NÚMERO.00 (CANTIDAD EN LETRA PESOS 00/100 M.N.).
   Este anticipo se irá amortizando de acuerdo con la venta de ejemplares
   y una vez que el porcentaje devengado iguale la cantidad anticipada,
   "EL EDITOR" seguirá pagando a "LA UAM" las sumas que a favor de ésta
   resulten, de acuerdo con lo establecido en la cláusula sexta.
   SÉPTIMA. DERECHOS PATRIMONIALES. La titularidad de los derechos
   patrimoniales de “LA OBRA” corresponde a "LA UAM", de conformidad con
   lo establecido en el punto 6 de la declaración I.
   OCTAVA. INSCRIPCIÓN. "LA UAM", en cualquier momento, podrá inscribir
   el presente contrato en el Registro Público del Derecho de Autor para
   garantizar la seguridad jurídica de la titularidad de los derechos
   conexos de “LA OBRA”.
   NOVENA. PÁGINA LEGAL. "EL EDITOR" imprimirá en los forros el emblema,
   lema y denominación de "LA UAM", asimismo, en la página legal se
   imprimirá lo siguiente:
   ___________ (NOMBRE DEL AUTOR)
   UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA
   ___________ (NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE “EL EDITOR”)
   DOMICILIO COMPLETO DE LA UAM Y EDITOR
   ___________ Y ___________ (AÑO Y LUGAR DE LA EDICIÓN)
   NÚMERO ORDINAL QUE CORRESPONDE A LA EDICIÓN
   ___________ (ISBN DE “LA OBRA”). SI SE TRATA DE UNA OBRA COMPLETA
   DEBERÁN INCORPORARSE AMBOS ISBN INDICANDO EL TIPO DE OBRA AL QUE
   IDENTIFICA (OBRA COMPLETA O COLECCIÓN Y EL VOLUMEN).
   DÉCIMA. DERECHO DE PREFERENCIA. "LA UAM" reconoce a "EL EDITOR" el
   derecho de preferencia que, en igualdad de condiciones, le concede a
   éste, el artículo 49 de la Ley Federal del Derecho de Autor para la
   siguiente edición de “LA OBRA”.
   DÉCIMA PRIMERA. TRADUCCIÓN DE “LA OBRA”. Si “LA OBRA” fuera objeto de
   traducción, ésta se sujetará a otro tipo de contrato.
   DÉCIMA SEGUNDA. RESPONSABLES. “LA UAM” nombra como responsable de
   coordinar las actividades del presente contrato al __________________,
   Director de Publicaciones y Promoción Editorial.
   Por su parte, “EL EDITOR” nombra a ____________________, como
   responsable de la operatividad y ejecución de este contrato.
   DÉCIMA TERCERA. COMUNICACIONES. Las comunicaciones referentes a
   cualquier aspecto de este contrato, deberán dirigirse a los domicilios
   señalados por las partes en los puntos 8/7 y 8/7 de las declaraciones
   I y II, respectivamente.
   DÉCIMA CUARTA. CONFIDENCIALIDAD. “EL EDITOR” no podrá divulgar por
   ningún medio, los datos y resultados obtenidos de las actividades
   realizadas con motivo de este contrato. Esta obligación subsistirá aún
   después de haber terminado la edición de
   “LA OBRA”.
   DÉCIMA QUINTA. SIN CESIÓN DE DERECHOS. “EL EDITOR” no podrá ceder a
   terceras personas, físicas o morales, los derechos y obligaciones
   derivados de este contrato, sin previa aprobación por escrito de “LA
   UAM”. (O EN SU CASO UTILIZAR ESTA CLÁUSULA SOLAMENTE CUANDO LA EDICIÓN
   SE CELEBRA EN EXCLUSIVA: “DÉCIMA QUINTA. EXCLUSIVIDAD. Las partes se
   obligan a no celebrar instrumento jurídico de cualquier especie para
   la edición o coedición, total o parcial, de “LA OBRA”, bajo pena de
   incurrir en las infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho
   de Autor.”)
   DÉCIMA SEXTA. SALVAGUARDA LABORAL. “EL EDITOR” se constituye como
   patrón del personal que ocupe con motivo de la edición de “LA OBRA” y
   será el único responsable de cubrir todas las obligaciones derivadas
   de las disposiciones en materia laboral y de seguridad social, por lo
   que se compromete a responder de cualquier controversia o litigio que
   sus trabajadores presenten en su contra o en contra de
   “LA UAM” con motivo del cumplimiento del presente contrato.
   DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Las partes no tendrán
   responsabilidad por daños y perjuicios que pudieren ocasionarse con
   motivo de paro de labores académicas o administrativas, así como por
   causas de fuerza mayor o casos fortuitos que pudieren impedir la
   continuación del presente contrato.
   DÉCIMA OCTAVA. RESCISIÓN. Las partes podrán rescindir de manera
   administrativa el presente contrato, sin necesidad de recurrir a los
   órganos jurisdiccionales, en el caso de que una de ellas incumpla sus
   obligaciones y se abstenga de reparar dicho incumplimiento dentro de
   los quince días naturales siguientes al aviso, notificación o
   solicitud que la otra parte le haga en el sentido de que proceda a
   cumplir la obligación motivo del requerimiento.
   DÉCIMA NOVENA. SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS. “LA UAM” podrá suspender
   la edición de “LA OBRA”, dando aviso por escrito con una anticipación
   de diez días hábiles a “EL EDITOR”.
   En caso fortuito, por causa de fuerza mayor, por resolución de
   autoridad jurisdiccional o administrativa o paro de labores, la
   edición de “LA OBRA” será suspendida hasta que cesen aquéllos y se
   esté en condiciones de continuarla.
   En estos casos, de ser posible, “LA UAM” informará por escrito a “EL
   EDITOR”, sobre la duración aproximada de la suspensión y ambas partes
   acordarán la correspondiente ampliación del plazo y la continuación de
   la edición de “LA OBRA”.
   Si “LA UAM” considera que es imposible la continuación de la edición
   de “LA OBRA”, el presente contrato se dará por terminado mediante el
   convenio de finiquito correspondiente.
   VIGÉSIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente contrato se podrá dar
   por terminado mediante aviso que por escrito y con treinta días de
   anticipación presente una de las partes a la otra, sin perjuicio de
   los trabajos correspondientes a la edición de “LA OBRA” que se estén
   desarrollando a la fecha, los que deberán continuarse hasta su total
   terminación, salvo mutuo acuerdo en contrario formalizado por el
   convenio de terminación correspondiente.
   VIGÉSIMA PRIMERA. VALIDEZ Y EXIGIBILIDAD DE LAS OBLIGACIONES
   CONTRAÍDAS. La rescisión o terminación de este contrato no afectará de
   forma alguna la validez y exigibilidad de las obligaciones contraídas
   con anterioridad.
   VIGÉSIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente contrato tendrá una vigencia
   de ___ a partir de la fecha de su firma, para la edición de “LA OBRA”
   y es indefinida para la venta total de los ejemplares, de acuerdo con
   el artículo 56 de la Ley Federal del Derecho de Autor.
   VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. Para la interpretación y cumplimiento
   de este contrato, las partes se someten a la jurisdicción de los
   Tribunales Federales competentes en la Ciudad de México, y a las
   disposiciones establecidas en la Ley Federal del Derecho de Autor, el
   Código Civil Federal vigente y demás aplicables al caso.
   Se firma el presente contrato por triplicado en México, Distrito
   Federal, el __ de ____ de 2014.
   POR “LA UAM”
   M. EN C.Q. NORBERTO MANJARREZ ÁLVAREZ
   -------------------------------------
   SECRETARIO GENERAL
   SOLICITANTE Y RESPONSABLE
   ____________________________
   REVISIÓN JURÍDICA
   -----------------
   DR. CARLOS REYNOSO CASTILLO
   ABOGADO GENERAL
   ---------------
   POR “EL EDITOR”
   _______________________
   HOJA DE FIRMAS DEL CONTRATO DE EDICIÓN (EN SU CASO: POR SELECCIÓN Y
   PRÓLOGO PARA) DE LA OBRA LITERARIA “______________________”, QUE
   CELEBRAN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA Y
   ______________________________.
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